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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA ES MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto Be pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Denteos Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-

mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directam, me doi mediodecartaalaAdministración,coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fraccioñ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

ídem judiciales, linea o fracción.
Id moficiales, línea o fracción 1,00
I'ftm Dartiiwlarflo o nn

0,50 pesetas

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Númerosuelto, SO céntimos

A particulares, 60 céntimo»

PARTE OflCIflü esta Corporación, Sección y Negocia-
do que arriba se indican.

1.a de las del arbitrio establecido por
la diputación.

Este eontrato se entiende sujeto a
la observancia de la ley de Protección
a la Industria Nacional de 14 de Fe-
brero de 1907, al Reglamento para la
ejecución de la misma Ley aprobado
por Real decreto de 23 de Febrero de
1908, con las adiciones de 25 de Julio
del mismo año y 12 de Marzo de 1909.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto de
contrata, cuyo importe es el de
122.011,55 pesetas.

En las proposiciones los licitadores
declararán las remuneraciones que ha
brán de percibir por jornada legal de
trabajo y horas extraordinarias que
se utilicen dentro de los términos lé-
galos, los obreros de cada oficio y ca
tegoría de los que hayan de ser em-
pleados en estas obras, advirtiéndose
que serán, desde luego, desechadas
las proposiciones que tales remune-
raciones mínimas sean inferiores a
los tipos que a la sazón rijan en las
zonas o localidades en que las obras
hayan de realizarse, fijados por los
organismos paritarios constituidos con
arreglo al Real decreto-ley de 26 de
Noviembre de 1926, sobre organi-
zación corporativa nacional o porcon-
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos
entre empresarios y trabajadores en
los correspondientes oficios o profe-

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

S. A.R el Príncipe de Asturias e In La licitación se verificará por medio
de pliegos cerrados, con arreglo al
artículo 15 del Real decreto de 2 de
Julio de 1924, el día 27 del actual, a
las doce horas; las proposiciones se
presentarán extendidas en papel de
3,60 pesetas, o sea de la clase 6.a,de-
biendo presentarse con la proposición,
por separado, la cédula personal del
proponente y el documento que acre
dite haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos o en la de esta Di
putación, en concepto de fianza pro
visional, el 5 por 100 del importe
del presupuesto de contrata, o sean
6.100,58 pesetas en metálico o su equi
valente en efectos públicos, al precio
de cotización oficial del día anterior
al en que se constituya. También se
admitirá como fianza, con arreglo a
lo establecido en el Real decreto de
24 de Enero de 1925, los créditos
reconocidos y liquidados a favor de
los acreedores directos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados
en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de
tomar parte en la subasta.

«tantos y demás personas de la Augus-
Modelo de proposición

ta Real Familia, continúan sin nove
\u25a0dad en su importante salud.

Don..., vecino de ..., que habita
en ..., enterado del anuncio publicado
en la Gaceta de Madrid de ... de ... y
Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al día ... de ..., así
como de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para tomar parte en
la subasta para las obras de repara-
ción del camino vecinal del de la Es-
tación de Santa María de la Ala-
meda al Puerto de la Cruz Verde, se
compromete a la ejecución de las mis-
mas con estricta sujeción a las expre-
sadas condiciones, por la cantidad
de ... (aquí la proposición por el pre-
cio tipo o con la baja que se haga,
ad virtiéndose que será desechada toda
la que no exprese, escrita en letra,
la cantidad de pesetas y céntimos),
igualmente se compromete a abonar a
los obreros de cada oficio y categoría,
de los que hayan de ser empleados en
las obras, la remuneración, por jorna-
da legal y horas extraordinarias, en
cantidad que, en ningún caso, sea me-
nor a los tipos que se abonen en las
localidades donde esta obra ha de rea-
lizarse, y establecidos por las entida-
des para ellos competentes.

gobierno Civil
PESAS Y MEDIDAS

Circular
En cumplimiento del artículo 60

-del vigente Reglamento de Pesas y
Medidas,

Hago saber: Que la aferición perió-
dica anual de pesas, medidas y apa
ratos de pesar dará principio en el
partido judicial de Alcalá de Henares
el día 15 del mes actual, destinándose
para el cabeza de partido los días 15,
16 y 17 del mismo.

siones

El adjudicatario habrá de presentar,
antes de comenzar las obras, el con-
trato de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de 23 de Agosto
de 1926, en el cual, a más de las esti-
pulaciones preceptuadas por la citada
disposición, se consignarán los plazos
en que habrán de realizarse los pagos
de los jornales.

El Fiel Contraste marcará el orden
en que han de ser recorridos los de-
más pueblos que constituyen dicho
partido judicial.

Espero del celo de los señores Al-
caldes que, cumplimentando cuanto
dispone el citado Reglamento, evita-
rán toda falta de cumplimiento al
mismo, facilitando al Fiel Contraste
o a sus Ayudantes cuantos medios
disponga para el mejor cumplimiento
de su misión oficial.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no pre-
sentase proposición o la formulare
nula, se entenderá que renuncia, en
favor de la Beneficencia Provincial,
a la cantidad que representa el 5 por
100 del depósito provisional consti
tuído .

A los efectos de lo determinado en
el segundo párrafo del artículo 1.° del
Real decreto de 6 de Marzo del co-
rriente año, el contrato de trabajo
será extendido por triplicado, con un
anejo en el que conste la lista de los
obreros a quienes afecte, y será auto-
rizado con las firmas del contratista
y del representante que los obreros
designen.

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 1 de Julio de 1929.

Madrid, 5 de Julio de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

El Secretario,
Simón ViñalsEl licitador a quien fuere adjudica-

do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100 del importe de la
cantidad en que se le adjudique el ser
vicio; este importe se satisfará al con-
tratista en la forma que fija los pliegos
de condiciones.

(E.—453)El adjudicatario entregará a cada
obrero que se emplee en esta contra-
ta una cartilla en que conste: la obra
de que se trata, el nombre del obrero,
oficio que desempeña y la fecha del
contrato de trabajo, consignándose en
cada cartilla todas las liquidaciones
de salarios que se hagan al obrero,
con separación de las remuneraciones
correspondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hubiere trabajo.

Diputación Provincial CAJA &ENERAL DE DEPÓSITOS

DE MRDF>!D El plazo'de presentación de pliegos
será desde el siguiente día al en que
se publique este anuncio en la Gaceta
de Madrid hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la subasta (26 del
corriente mes) de diez a una, y los de
pósitos que se contituyan en la Depo
sitaría Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, de diez a doce.

ORDENACIÓN DE PAGOS
Sección de Fomento.

—
Negociado 1.a Debiendo ingresar en el Tesoro pú-

blico, por incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe del
depósito de la Caja general números
255.802, 273.312 y 274,270 de entrada
y 101.614, 109.843 y110.673 de regis-
tro de 86 500, 12.500 y 1.0 '0 pesetas
en Amortizable al 4 por 100, consti-
tuido por D.Manuel Domínguez Díaz
de la Cuesta en 27 de Junio de 1923,
24 de Enero de 1927 y 15 de Marzo de
1927, en garantía de su contrata de loa

La Comisión Provincial Permanen-te, en sesión de 8 de Junio último,
acordó anunciar subasta pública para
contratar las obras de reparación del
camino vecinal del de la Estación de
Santa María de la Alameda al Puerto
de la Cruz Verde, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que se haHan de manifiesto en la Secretaría de

Se cumpliráu por el adjudicatario
todas las demás disposiciones a que
se refiere el Real decreto-ley de 6 de
Marzo del año actual, inserto en el
número 744 de la Gaceta del siguiente
día, a cuyas prevenciones queda suje-
to el contrato con esta Diputación,

Las proposiciones, al igual que los
resguardos de fianzas provisionales ydefinitivas, deberán reintegrarse del
Timbre Provincial que señala labase
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aprovechamientos de varios montes
del término de Azucalzar (Sevilla),
esta Ordenación de pagos, en cumpli-
miento de loprevenido en el artículo
48 del Reglamento de la Caja general,
ha dispuesto se anule el resguardo del
deposito de referencia, quedando sin
ningún valor niefecto.

Modelo de proposición ARGANDA blice, en la Secretaría Municipal, por
término de quince dias, lo que se
anuncia a los efectos del artículo 579
del Estatuto Municipal de 8 de Marzo
1924, y 126 del Reglamento de Ha-
cienda de 23 de Agosto de dicho año
a fin de que los habitantes del térmi'
no municipal puedan formular repa-
ros y observaciones contraías mismas.

Colmenar de Oreja, 13 de Juniode 1929.

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de suministro de ladrillos,
tejas y baldosas para los diferentes
servicios municipales»).

El presupuesto municipal ordinario
para 1930, juntamente con cuantos
documsntos lo integran, ha sido apro-
bado el día de hoy por la Comisión
Permanente de este Ayuntamiento y
se halla a disposición del público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
un mes, para que sea examinado por
cuantas personas lo deseen y presen-
tar las advertencias, protestas o re
clamaciones que estimen pertinentes,
para que, en su día, pasen con dicho
presupuesto al examen, discusión y
resolución del Ayuntamiento Pleno.

Arganda, 22 de Junio de 1929.
El Alcalde,
(Firmado)

Madrid. 6 de Julio de 1929.
El Ordenador de Pagos,

Alejandro Ruiz de Tejada,
(A—1.145)

Don..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta, en pública
licitación, para contratar el suminis
tro de ladrillos, tejas y baldosas que
sean necesarios a los diferentes servi-
cios municipales, hasta 30 de Junio
de 1933, anunciada en elBoletín Ofi-
cial de la provincia del día ... de ...,

ElAlcalde accidental,
José Benito

ArUNTA$i^ffTO DE üiAOBID (Núm. 1.442)

Secretaria COLMENAR VIEJO
La Comisión Municipal Permanen

te de esta Excelentísima Corporación
ha acordado, en sesión de 29 de Mayo
último, con sanción del Pleno en la
de 5 de Junio siguiente, anunciar su
basta pública para contratar el sumi-
nistro de ladrillos, tejas y baldosas
que sean necesarios a los diferentes
servicios municipales hasta 30 de Ju
nio de 1933, con sujeción a los plie-
gos de condiciones y cuadros de pre-
cios tipo redactados al efecto, y por
importe anual, calculado, de 20.000
pesetas.

conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
cho suministro con estricta sujeción a
ellas, por (aquí la proposición en esta
forma: el precio tipo o con la baja
de

—
tanto por ciento, en letra— en el

precio tipo).

Por el término de un mes, contado
desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, queda ex-
puesto al público el proyecto de aper-
tura y reforma del callejón de la pla-
za de la Constitución de esta Villa,
confeccionado por el Técnico muni-
cipal.

(Núm. 1.506)

El apéndice al Registro Fiscal de
edificios y solares de este término mu
nicipal, que ha de servir de base para
el repartimiento de la contribución en
el año 1930, se ha terminado y se ha-
lla a disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, para oir reclama-
ciones.

(Fecha y firma del proponente)
(E.— 445) Durante el expresado plazo y enlas horas de oficina en esta Secretaría

podrá ser examinado el repetido pro-
yecto por cuantos lo interesen, admi-
tiéndose al mismo tiempo cuantas re-
clamaciones escritas y documentosjustificativos de las mismas se presen-
ten sobre cualquiera de sus extremos.

Colmenar Viejo, a 7 de Juniode 1929.

Tenencia de Alcaldía del dis-
trito de la Inclusa

En cumplimiento a lo dispuesto en
el Real decreto de 23 de Agosto de
1926 y de las condiciones aprobadas
por la Comisión Municipal Permanen-
te en 3 del actual, se anuncia al pú-
blico que el martes 16 del corriente, a
las doce de su mañana, tendrá- lugar
en el salón de actos de esta Tenencia
de Alcaldía la subasta de los puestos
para la verbena de San Cayetano.

Los licitadores, que podrán presen'
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos, bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 1.000pe-
setas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom
pañando ais respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 2.000 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del
contrato, previa certificación corres
pondiente.

Arganda, 6 de Junio de 1929.
El Alcalde,

Benito Morago
(Núm. 1.371)

ElSecretario,
Maximino Cuadra

CAMPO REAL
La Comisión Municipal Permanen-

te que presido, en sesión de 4 del ac-
tual, ha acordado proponer al Ayun-
tamiento un crédito de 1.800 pesetas,
con imputación a los Capítulos I,
VI,VIIy XIIIdel Presupussto ordi
dinario del actual ejercicio, y que ha-
brá de cubrirse con el exceso resul-
tante y sin aplicación de los ingresos
sobre los pagos de la liquidación del
ejercicio anterior, para atender a los
gastos de contribución de utilidades
sobre la riqueza mobiliaria e impues
to de pagos, reemplazo del Ejército,
compra y arreglo de pesas y medidas,
conservación y reparación de depósi
tos, fuentes y cañerías, ídem de lava-
deros públicos y funoiones y festejos.

V.°B.°
El Alcalde,

El pliego de condiciones para tomar
parte en la subasta se encuentra en
esta Secretaría a disposición del pú-
blico, de diez de la mañana a una de
la tarde, como asimismo el número
de lotes, con arreglo al plano levan
tado al efecto.

Vicente

MAJADAHONDA
Habiendo sido aprobado por la Co-

misión Municipal Permanente el pro
yecto de presupuesto extraordinario
para ejecución de obras de earácter
público municipal, se expone al pú-
blico en la Secretaría, por el plazo de
ocho días, a los efectos de reclama-
ción.

La subasta se verificará el día 8 de
Agosto de 1929, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4 (^alón de Subastas), bajo lapre-
sidencia del excelentísimo señor Al
calde o del Teniente de Alcalde Dele-
gado de Servicios, en quien al efecto
delegue, con las formalidades estable
cidas en el articulo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría, en los días hábiles desde el
siguiente al en en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, hasta el anterior en
que ha de verificarse, durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde.

Madrid, 6 de Julio de 1929.
El Secretario

de la Tenencia de Alcaldía,
Enrique Muñoz

(E. 451)
Majadahonda, 11 de Junio de 1929.

El Alcalde,
(Firmado)

(Núm. 1.4631

AYUNTAMIENTOS MANGIRÓN

DE LA PROVINCIA
Lo cual se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal, con el fin de que puedan ha-
cerse reclamaciones durante el plazo
de quince días, contado desde la in
serción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Las cuentas de Presupuesto, Depo-
sitaría y Patrimonio de este Ayunta-
miento, pertenecientes al ejercicio de
1928, con todos sus justificantes, y
aprobadas por la Comisión Permanen
te, se hallan expuestas al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
el plazo de quince días, para que, du-
rante este plazo y ocho días más, pue-
dan los habitantes de este término
formular los reparos u observaciones
que estimen pertinentes.

ALPEDRETE
Don Eloy Gómez Montalvo, Alcalde

de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que la Comisión Muni-

cipal Permanente que tengo el honor
de presidir, en sesión de 5 del mes
actual ha acordado proponer al Ayun-
tamiento Pleno la habilitación de un
crédito de 6.152.78 pesetas, con impu
tación al Capítulo I,Artículo 1.°, Con
cepto 2.° del presupuesto ordinario
del actual ejercicio y que habrá de cu-
brirse con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
pagos en la liquidación del ejercicio
anterior, para atender a los gastos de
liquidación del producto de pastos de
Entretérminos del Cañal al Ayunta-
miento de Collado Mediano, sin perjuicio do entablar este Ayuntamiento
las acciones oportunas para recabar la
absoluta propiedad del citado monte.

Campo Real, 8 de Junio de 1929.
El Alcalde,

Ángel B. Buso
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta He
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todoslos días no feriados que medien hastael del remate.

(Núm. 1.388)
Mangirón, 10 de Junio de 1929.

El Alcalde,
Julián Velasco

CANILLAS
El día 14 del próximo Julio, de

diez a once de la mañana, tendrá lu-
gar en el Salón de Actos de esta Casa
Consistorial, carretera de Aragón, 31,
hotel, la elección de vocales de la
Junta Pericial del Catastro, de este
Municipio, con sujeción a las reglas
que se hallarán de manifiesto en el
tablón de anuncios de este Ayunta-
miento.

(Núm. 1.413)
En los referidos pliegos de condi-

cionen se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decretode 20 de Junio de 1902.

NAVACERRADA
Las cuentas de fondos municipales

de esta Villa,correspondientes al ejer-
cicio del año 1925 26, segundo semes-
tre de 1926 y años naturales de 1927
y 1928, con sus justificantes, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, a fin de que cualquier ha-
bitante del término municipal pueda
examinarlas durante las horas de ofi-
cina y formular, por escrito, los repa-
ros u observaciones que estime perti-
nentes, durante dicho plazo, conforme
a lo dispuesto en el artículo 126 del
Reglamento de Hacienda Municipal;
transcurrido dicho plazo no se admi-
tirá reclamación alguna.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos Presupuestos de
Gastos del Interior y Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los contribuyentes por ri-
queza agrícola y urbana, tanto veci-
nos como forasteros, cou derecho a
tomar parte en la elección.

Canillas, 28 de Junio de 1929.
El Alcalde,

M. Merino

Y se hace pábÜco en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 12 delReglamento vigente de la Hacienda
Municipal y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre
senté edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
(Núm. 1.522)

Madrid, 2 de Julio de 1929.
El Secretario interino

Luis M. Crespo

Alpedrete, 8 de Mayo de 1929.
IEl Alcalde,

\u25a0Eloy Gómez

COLMENAR DE OREJA
Presentadas que han sido las cuen-

tas de este Municipio correspondientes
al año 1928, quedan expuestas al pú-

Navacerrada, a 8 de Junio de 1929.
El Alcalde,

Valentín Fernández del Pino
(Núm. 1.394)

(Núm. 1.461)



Lunes 8 de Julio de 1929 8

PEDREZUELA VALDEOLMOS te, como parientes más próximos a
su referido esposo y a sus hermanas
de doble vínculo, la doña María del
Rosario y doña María del Carmen
Eguiluz Alvarez, que son los que re-
claman su herencia; jpor providen-
de este día se ha acordado anunciar,
por medio del presente, la muerte sin
testar de la indicada causante y los
nombres y grados de parentesco de
los que reclaman su herencia y llamar
a los que se crean con mejor derecho
que aquéllos para que comparezcan a
reclamarlo ante este Juzgado, dentro
de treinta días .

CHAMBERÍ
Las cuentas y justificantes del Pre Don Eladio Medranda González, Pre-

sidente de la Junta del repartimien-
to sobre utilidades formado en este
Municipio para el año actual,

supuesto y Depositaría, correspon
dientes al ejercicio de 1928, aproba-
das por la Comisión Municipal Per-

,; manen te de esta Villa, se hallan ex-

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en la pieza separada de la pri-
mera Sección del juicio universal de
quiebra de la Sociedad Cooperativa de
Crédito titulada «Banco Matritense»,
promovido por el Procurador D. Ale-
jandro Bustamante, en nombre de don
Manuel Monjardín, D.Jerónimo Ríos
y D. Pedro Labat, ha acordado convo
car a la primera junta general de
acreedores de dicha Entidad quebra-
da, para nombramiento de los tres
Síndicos, para lo cual se ha señalado
el día cinco de Agosto próximo, a las
cuatro de su tarde, en el local de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y manda citar
a los acreedores por circular que al
efecto expedirá el Comisario respecto
de aquellos cuyos domicilios sonco-
nocidos ya los demás acreedores cuyos
domicilios se ignoran, por medio de
edictos, en la forma prevenida en el
artículo mil ciento noventa y siete de
la ley de Enjuiciamiento Civil,advir-
tiéndose: que dicha junta se celebrará
con los acredores que concurran, y se
observará en la misma cuanto dispo-
nen los artículos mil sesenta y siete,
mil sesenta y nueve y mil setenta del
Código de Comercio.

Hago saber: Que terminado dicho
repartimiento, queda expuesto al pú-
blico, en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el plazo de quince días,
a contar desde el día 8 del actual, y
que durante dicho plazo y los tres
días siguientes se admitirán por la
Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento, pu
diendo versar las reclamaciones sobre
la estimación de las utilidades, rentas
o rendimientos; sobre la liquidación
de cada uno de los oonceptos de gra-
vamen, y sobre las bonificaciones,
tanto del reclamante como de cual-
quiera otra persona o entidad com-
prendida en el repartimiento, y ha-
biendo de fundarse toda reclamación
en hechos concretos, precisos y deter-
minados, así como presentarse acom-
pañada de las pruebas necesarias para
la justificación de lo reclamado.

Fpuestas en esta Secretaría, por el pla-
zo de quince días, a fin de que los ha-
bitantes de este término puedan for-
mular, por escrito, durante dicho pla-
zo y ocho días más, los reparos y ob-
servaciones que estimen pertinente:*.

Pedrezuela, 4 de Junio de 1929
El Secretario,

R a món Gómez
(Núm. 1.362) Madrid, dieciséis de Abril de mil

novecientos veintinueve.
El Secretario,

Ricardo Gómez

POZUELO DE ALARCÓN

Las cuentas municipales de este
Ayuntamiento correspondientes al

I año último de 1928, se hallan expues- V.° B.°
tas al público, en la Secretaría del
mismo, por término de quince días,
a fin de que los habitantes de este
Municipio puedan formular por escri-

f to, durante el citado periodo de expo-

El Juez de 1.a instancia,
Mariano Rodrigo

(A.-1.141)
EDICTO

sición y en el plazo de ocho días, a
r¿ contar de su término, los reparos y
I observaciones que estimen pertinen-
I tes, de conformidad con los artículos

579 del Estatuto Municipal vigente y
166 del Reglamento da Hacienda.

Pozuelo de Alarcón, 27 de Mayo de

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
autoriza, en autos ejecutivos seguidos
a instancia de la Sociedad Anónima
«Manufacturas de Aluminio», contra
D. Manuel López Gosálvez, vecino de
Valencia, calle de Surni, número cua
renta y uno, sobre pago de pesetas,
se saca a la venta, en pública subasta,
qué se celebrará, por primera vez, en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día diecinueve del actual, a las once,
diferentes cacharros de aluminio, nue
vos, y varios muebles, tasado todo
ello en la suma de trescientas milqui-
quientas sesenta y siete pesetas no-
venta céntimos.

En Valdeolmos, al.0 de Junio de
1929.

El Alcalde,
Eladio Medranda

1929. (Núm. 1.343)
El Alcalde,

Antonio Benito
(Núm. 1.313)

CUERPO DE SEGURIDAD DE MADRID
POZUELO DEL KEY Lo que se hace público por medio

del presente edicto para conocimiento
de los aoreedores de la Sociedad que-
brada, el que también servirá de cé-
dula de citación en forma para aque-
llos acreedores cuyos domicilios no
son conocidos ypara los demás que no
pudieren ser citados por haber varia-
do del qne consta en la relación pre-
sentada por el Comisario de dicha
quiebra.

Don Francisco Gordo Mores, Alcalde
Constitucional de esta Villa de Po-
zuelo del Rey,

A.las doce horas del día 30 de Ju-
liopróximo en el despacho oficial del
señor Coronel Jefe del mismo, se ce-
lebrará concurso público de contrata-
ción de suministro de piensos, que
sean necesarios para el ganado del Es
cuadrón del Cuerpo, en Madrid, a
partir de 1.° de Agosto al 31 de Di
ciembre del año actual, y desde el 1.°
de Enero de 1930 hasta el 31 de Julio
del mismo año, bajo el pliego de con-
diciones y modelo de proposición que
se encuentra a disposición de quienes
quieran examinarlos, en las oficinas
del Detall del Cuerpo de Seguridad
(Reina, 43, 2,°), desde las diez a las
catorce horas de los días laborables.

Hago saber: Que la Comisión Muni-
eipal Permanente que tengo el honor
de presidir, en sesión del día 9 del
mes actual, ha acordado proponer al
Ayuntamiento Pleno la habilitación
de un crédito de 551 48 pesetas, con
imputación al Capítulo 1°, Artículo
2.°, Concepto 1.° del Presupuesto or-
dinario del actual año y que habrá de
eubrirse con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
pagos en la liquidación del año ante-
rior, para atender a los gastos ya cau-
sados y los que hayan de causarse
hasta 31 de Diciembre próximo, para
satisfacer la pensión a doña Sofía Ol-
mo Martíuez, huérfana del Secretario
fallecido D. Santos del Olmo.

Y se advierte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
de dicha suma, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del expresado avalúo.

Madrid, cuatro de Julio de mil no-
vecientos veintinueve.

El Secretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°Madrid, cuatro de Julio de mil no-
vecientos veintinueve. ElJuez de 1,* instancia,

El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

ElSecretario,
Ricardo G ójj^bz

V.° WtM
El Juez de primera instanci^^B

Mariano Rodrigo
(Al

Elola
(A.-1.148)

Madrid, 21 de Junio de 1929.
ElTeniente Coronel Jefe

de Detall,

Escolástico Pangua

HOSPICIO

Y se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 12 del
Reglamento vigente de la Hacienda
Municipal, y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones, durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre
senté edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

Montoro Martín (Manuel), de cua-
renta años, de estado casado, de pro-
fesión industrial, natural de Vélez
Málaga (Málaga), hijo de Manuel yde
Remedios, domiciliado últimamente
en esta Corte, en la calle de Horta-
leza, número 37, procesado por el de-
lito de estafa, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
ció de la misma, Secretaría del Licen
ciado D. Pedro Taracena Jontoya,
como comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal; apercibido que, de
no comparecer, será declarado re-
belde.

—1.144)
V.°B°

Barrenechea (Dionisio), domiciliado
últimamente en la calle del Arenal,
número 26, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de D. Ricardo Gómez García,
para prestar declaración en causa por
estafa, instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 1.420 de 1928.

El Coronel,
(Firmado)

(E.— 455)

En Pozuelo del Rey, a 17 de Junio
de 1929. PROVIDENCIAS JUDICIALES

El Alcalde,
(Núm. 1.460) Francisco Gordo Juzgados de primera instancia

Madrid, 5 de Junio de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
TORRELAGUNA CENTRO

En cumplimiento a lo dispuesto enel artículo 579 del Estatuto Municipal
y en el 126 del Reglamento de la Ha-
cienda Municipal de 23 de Agosto de
1924, las cuentas de Presupuesto y de
Depositaría del Ayuntamiento de esta
Villa,con sus justificantes, se hallan
expuestas al público en la Secretaría
de dicho Ayuntamiento, por el plazo
de quince días, a fin deque los habi-
tantes de este término municipal pue-dan formular por escrito los repa-
ros y observaciones que estimen per-
tinentes contra dichas cuentas duran-
te el expresado plazo.

Torrelaguna, 8 de Junio de 1929.
El Alcalde accidental,

/xt. . c
Vicen te de Rivas

(Núm. 1.359)

EDICTO Mariano Rodrigo
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instanoia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en expediente promovido
por doña María del Rosario y doña
María del Carmen Eguiluz Alvarez,
asistidas de sus respectivos esposos,
con el señor Fiscal municipal, sobre
declaración de herederos abintestato
de doña María Luisa Eguiluz Alvarez,
natural de esta Corte, hija de Manuel
y de Luisa, casada en primeras nup
cias con D.Pedro Cavana, que falleció
en Valladolid, el día seis de Marzo
del corriente año, sin dejar descen-
dencia ni ascendencia y sí únicamen-

(B.—783) Madrid 19 de Junio de 1929.
ElSecretario,

P. H.
José Naveiras

Almudarai Peña (Margarita), domi-
ciliada últimamente en lacalle de San
Lorenzo, número 6, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen-
tro, Secretaría de D. Ricardo Gómez
García, para prestar declaración en
causa por estafa, instruida por dicho
Juzgado, bajo el número 1.069 de
1928.

El Juez de instrucción,
V.°B.°

Abarrátegui
(B.—904)

LATINA
Fernández Montes (Antonio), natu-

ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión biselador de lunas, de diecinue-
ve años, hijo de Julián y Magdalena,
domiciliado últimamente en la oalle
de Concha, número 4, piso segundo,
derecha, procesado por el delito de

Madrid, 5 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.—784)
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lesiones, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secre
taría de D. Juan García Inés; aperci-
bido que, de no comparecer, será de-
clarado rebelde.

número ciento cuarenta y tres de la
calle de Fuencarral, tasado en veinte
milpesetas.

UNIVERSIDAD Juzgados Militares

CEUTA
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de dicho Juzgado el día die
cinueve de los corrientes, a las once
de la mañana; y se advierte a los lici-
tadores: que para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previa
mente, el diez por ciento de la tasa-
ción; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la misma; que los autos se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del
Actuario, donde podrán ser examina-
dos, y que el remate se adjudicará en
el acto al mejor postor, quedando en
poder del Actuario, como parte del
precio de aquél, la cantidad que el
rematante haya consignado para to-
mar parte en la subasta y devolvién-
dose a los demás licitadores sus res-
pectivas consignaciones.

EDICTO López Carrión (Eduardo), hijo do
| Juan y de Julia, natural de Sevilla,
lavecindado últimamente en Madrid
| nació en 8 de Diciembre de 1904, dé

oficio periodista, edad veinticuatro
años, su estado soltero, su estatura
un metro 666 milímetros, sus señas
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
azules, nariz pequeña, barba clara,
boca regular, color sano; señas par-
ticulares: una cicatriz producida por
disparo de arma de fuego de ocho cen-
tímetros de extensión tangencial a la
región mentoniana. Comparecerá, en
el término de treinta días, ante el
Juez instructor D. Luis Lahuerta
Giordia, sito en la Sexta Bandera del
Tercio, Ceu a.

Por el presente, en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
en ejecución de la sentencia firme dic
tada en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador señor Pérez
García, en nombre de D. Aquilino
Sobrino Herrero y D. Carlos Sobrino
Alvarez con D. Francisco Blázquez
García, sobrepago de pesetas, se saca
a la venta, en pública subasta y por
tercera vez, sin sujeción a tipo, un
crédito de cincuenta mil pesetas que
reconoce deber D. Eduardo Díaz Age
ro y de Ojeste a D. Francisco Bláz-
quez García, en escritura pública de
veintisiete de Noviembre de mil no-
vecientos veinte, ante el Notario de
esta Corte D.Fidel Martínez Alcayna.

Madrid, 29 de Mayo de 1929.
ElSecretario,

Juan García Inés
F.Gil

(B.-837)

Larrea (D. Alberto), domiciliado úl-
timamente en el Paseo de Recoletos,
número 14, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de la
Latina, Secretaría del Sr. García Inés,
en el sumario número 430 de 1926,
para hacerle saber queda definitiva
mente en su poder la pitillera que le
fué entregada en depósito en causa
por hurto, instruida contra Anisio Pé-
rez Frutos.

(Núm. 1.259) (B.—740)
Madrid, primero de Julio de milno

vecientos veintinueve. LARACHEMadrid, 12 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Juan García Inés
(B—845)

Los licitadores deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento de la cantidad de
quince mil pesetas que sirvió de tipo
para la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos y el cual
les será devuelto una vez terminado
el acto, excepto al que resulte mejor
postor.

ElSecretario, Mell López (Domingo), hijo de Ra-
món y de Josefa, natural de Madrid,
distrito de la Universidad, de veinti-
cuatro años de edad, y cuyas señas
personales son: pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba
regular, boca regular, color sano,
frente regular, aire marcial, domici-liado últimamente en Madrid y sujeto
a expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de recluta de Ma-
drid para su destino a Cuerpo, com-
parecerá, dentro del término de trein-
ta días, en Larache, ante el Juez ins-
tructor D. Juan Ibáñez Salas, Tenien-
te de Infantería, con destino en el Ba-
tallón Cazadores África, 9, de guarni-
ción en Larache, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Dr. Juan Infante
V.° B.°

PALACIO
ElJuez de primera instancia,

EDICTO José González Llana

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital,
en los autos de juicio declarativo de
menor cuantía seguidos a instancia
de D.Pedro Calderón Metida, contra
don Antonio Beamud Ruiz, sobre
pago de dos mil quinientas pesetas
de principal, intereses y costas, se sa-
can a la venta, por primera vez, en
pública subasta y por la cantidad de
veintiséis mil seiscientas sesenta y
seis pesetas con sesenta y seis cénti-
mos, los derechos hereditarios embar-
gados en los presentes autos a don
Antonio Beamud Ruiz.

(A.—1.142)
Habiéndose señalado para que ten-

ga lugar la expresada subasta, el día
tres de Agosto próximo, a las once y
media de su mañana.

EDICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada en
diecinueve de Junio último, en los
autos ejecutivos que sigue la Sociedad
Anónima «Lámparas Philips», con
D.Francisco Visiedo, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta, por se-
gunda vez, en pública subasta, con la
rebaja del veinticinco por ciento de la
tasación, por término de ocho días,
diferentes efectos de maquinaria, en-
seres y útiles para la fabricación de
lámparas, y algunos muebles que se
determinan en el documento priva
do base de los autos, con excepción
de los que comprenden los números
diez y once, siendo tasados los que se
subastan en dos milochocientas vein-
ticuatro pesetas.

Madrid, cinco de Julio de milnove-
cientos veintinueve. —Méndez Novoa.
Ante mí, P. S. Desiderio S. de Se-
bastián .

Es copia para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

El Secretario,
P. S.

Larache, 19 de Mayo de 1929.
El Juez instructor,

Desiderio S. de Sebastián Juan Ibáñez
(A.—1.148) (Núm. 1.289) (B—728)

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día tres de Agosto
próximo, a las once de su mañana;
previéndose: que no se admiten pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del indicado tipo; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del tipo por que se subastan, y que
los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría, donde podrán ser exami-
nados por los que deseen interesarse
en la licitación.

SEGOVIA Don Evaristo Santamaría y Pérez de
la Grana, Alférez del Batallón de
Cazadores de Áfricanúmero 8, Juez
instructor del mismo y del expe-
diente por falta a concentración al
recluta Simón Estanislao Rodrigo
Marcos.

Don Ángel Martín Aguado, Juez de
instrucción de este partido de Se-
govia.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, el día
dieciocho de Julio próximo, a las once
de la mañana, y se advierte a los lici-
tadores: que para tomar parte en
aquélla deberán consignar, previa-
mente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento de dos mil
ciento dieciocho pesetas porque salen
a subasta dichos bienes; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la misma; que
los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en poder de D.Fran-
cisco Visiedo, con domicilio en Carta-
gena, plaza de San Francisco, núme
ro ocho, donde podrán ser examina-
dos, y que el remate se adjudicará al
mejor postor, quedando en poder del
actuario, como parte del precio del re-
mate, la cantidad que haya consigna
do el rematante para tomar parte en
la subasta, y devolviéndose a los de-
mas licitadores sus respectivas con-
signaciones.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a los procesados Paulino Diez
Martínez, de treinta y tres años, hijo
de Elias y Bernarda, auxiliar de Far-
macia, natural de Peñaorada (Bur-
gos), domiciliado últimamente en Ma-
drid, oalle de Morella, 12, y José Ra-
fael Luis de la Santísima Trinidad
Rodríguez Caro, de treinta y un años,
soltero, vidriero, hijo de padre des-
conocido y de Gertrudis, natural de
'\u25a0'evilla, en cuya población estuvo do-
miciliado últimamente, en la calle de
Jesús del Gran Poder, número 66, y
cuyo actual paradero de ambos se ig-
nora para que, en término de diez
dias, oomparezcan en este Juzgado, a
fin de hacerles saber la conclusión del
sumario y constituirse en prisión, de-
cretada en la causa que se les sigue
con el número 89 de 1927, por estafa.

Estanislao Rodrigo Marcos (Simón),
hijo de Estanislao y de Manuela, na-
tural de Guadarrama, provincia de
Madrid, de veintidós años de edad y
cuyas señas personales y domicilio se
ignoran, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Madrid, número 1, para su
destino a Cuerpo, comparecerá, den-
tro del término de treinta días, en
Larache, ante el Juez instructor don
Evaristo Santamaría, con destino en el
Batallón de Cazadores de África, nú-
mero 8, de guarnición en Larache,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

Madrid, veintiséis de junio de mil
novecientos veintinueve.

ElSecretario,
P. S

Arturo Roldan
José González Llana

Larache, 24 de Marzo de 1929
El Juez instructor,(A.—1.146) Alpropio tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades procedan a la
busca, detención y conducción a la
Cárcel de este partido a disposición
de este Juzgado de referidos indivi-
duos, pues así lo he acordado en la
causa referida, por auto de esta fecha.

Evaristo Santamaría

EDICTO
(Núm. 1.319)

En virtud de providencia del señorJuez de primera instancia del distri-
to de Palacio de esta Corte, fecha
veintiséis de Junio último, dictada en
autos ejecutivos que sigue la Compa
nía Metalúrgica «Hisbel» (S. A.), con
don Segundo Torres de Fez, sobre
pagote cantidad, se saca a la venta,por término de ocho días, un crédito'de cincuenta seis mil ochocientas pe-
setas, por la construcción de la oasa

Madrid, primero de Julio de mil
novecientos veintinueve. ORIA Y GALINDEZ

JOYKBÍA YPLATERÍA
El Secretario, Dado en Segovia, a 22 de Mayo

de 1929.
CLAVEL, 8, V OABBEBA 8AN JEKÓN1MC 1.

MADRIDDr. Juan Infante
V.°B.° El Secretario,

El Juez de primera instancia, (Firmado)
IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

José González Llana Ángel Martín
—1.147) (B.—832) Teléfono 53.202


